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Resolución Rectoral N' 0O2G2026UNAP
lqu¡tos,8 de enero de 2025

VISTO:

El Ofic¡o N" 010-VRINV-UNAP-2026, presentado el 7 de enero de 2025, por el vicerrector de ¡nvestigación, mediante el

cualsolicita encargar la d¡rección delCentro de lnvestigac¡ón de Recursos Naturales (CIRNA) de la Univers¡dad Nac¡onal

de la Amazonía Peruana {UNAP);

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución del Consejo Un¡versitar¡o N" 157-2021-UNAP, del 05 de nov¡embre de 2021, se aprobó el

Reglamento de Organ¡¿ación y Funciones de la Un¡versidad Nacional de la Amazonía Peruana, poster¡ormente med¡ante
Resoluc¡ón del Consejo Universitar¡o N" 158-2021-UNAP, se establece su v¡gencia a part¡r del día siguiente de su

publicac¡ón en elDiar¡o Of¡c¡al El Peruano;

Que, el 01 de enero de 2022 se publ¡có en el Diario Oficial "El Peruano" el Reglamento de Organ¡zac¡ón y Funciones,

ent¡ndo en v¡gencia la nueva €strrrctura oig-ái,ica y,.rgaiiigrarrlo conforrne a lo dispuesto en la Resolución del CorrSejo

Un¡vers¡tario N' 158-2021-UNAP;

que, el artículo 79' de la Ley Univers¡tar¡a N'30220, referido a las func¡ones de los docentes señala que, "Los docentes
un¡ve6¡tor¡os t¡enen como funciones lo ¡nvestigoción, el mejorom¡ento cont¡nuo y permonente de lq enseñqnzo, lo
proyecc¡ón soc¡oly lo gest¡ón unive6itor¡o, en los ómb¡tos que les corresponde";

Que, el encargo es temporal, excepc¡onal y fundamentado. Sólo procede en ausencia delt¡tular para el desempeño de
fuñciones de responsabilidad directiva compatibles con n¡veles de carrera super¡ores al del servidor. En n¡ngún caso

exceder del per¡odo presupuestal;

en ese sent¡do, el encargo de funciones como responsable del Centro de lnvest¡gec¡ón de Recursos Naturales
(CIRNA) de la UNAP, obedece a la neces¡dad lnst¡tucional para brindar el servicio de desempeñar funciones que son
parte de la competencia de la Entldad, cuyas funciones y requ¡s¡tos para ocupar el cargo, se encuentran conten¡das en
los documentos de gestión. Sin embargo, puede eiercer fuñciones s¡multáneas a la pr¡migen¡a, s¡n que ello signif¡que
que elencargo de funciones adquiere la cal¡dad de permanente;

Que, el Centro de lnvest¡gación de Recursos Naturales (CIRNA) de la Un¡vers¡dad Nac¡onal de la AmazonÍa Peruana

(UNAP), es una unidad creada mediante Resolución Rectoral N' 0290-201o-UNAP, del 25 de enero de 2021, a partir del
1 de febrero de 2021, el CIRNA-UNAP, es una unidad orgán¡ca jerárquicamente del rectorado, encargado de real¡zar

investigac¡ones y otras activ¡dades de investigacióñ científica y tecnología en el campo de los recursos naturales. Estará

a cargo de un d¡rector des¡gnado corno funcionario de conf¡añza del rector;

Que, por los argumentos expuestos, el rector en uso de sus atr¡buc¡ones para d¡rigir la ad¡v¡dad académica y su gestión
adm¡nistrat¡va, en el marco delanículo 18'de la Constitución Política del Perú, que reconoce la autonomía un¡versitari¿
concordante con el artículo 8" de la Ley Universitar¡a, que establece la autonomÍa univeE¡taria en sus regímenes:
normativo, de gobierno, académico, adm¡nistrativo y económico, y a solicitud delv¡cerrector de ¡nvest¡gación, para no
paraliz¿r el funcionamiento del Centro de lnvestigacióñ de Recursos Naturales (C!RNA) de la Uñiversidad Nac¡on¿l de la
Amazonía Peruana (UNAP), nol perjud¡car las actividades administrat¡vas y la ateñc¡ón a los estudiantes, graduados y

comunidad, estima conven¡ente encargar con ef¡cacia ant¡cipada al 1de enero de 2026, las funciones de d¡redor del
Ceñtro de lnvest¡gación de Recursos Naturales (CIRNA) de la Universidad Nac¡onal de la Amazonía Peruana (UNAP, a

don loel Vásquez Bardales, docente asoc¡ado a tiempo cornpleto, ¿dscrito a ¡a Facultad de C¡eñc¡as Forestales, hasta el

31 de diciembre de 2026, en adición a sus funcioñes como docente ñombrado;

Que, med¡ante of¡cio de v¡sto, don Roger Ru¡z Paredes, vicerredor de investigac¡ón, solicita al rector encargar con
eficac¡a ant¡cipada, a partir del 1 de enero al 31 de d¡ciembre de 2026, a don JoelVásquez Bardales, docente asociado a

tiempo completo, adscrito a la Facultad de Cienc¡as Forestales, la dirección del Centro de lnvestigac¡ón de Recursos

Naturales (C¡RNA)de la Un¡vers¡dad Nacioñalde la Amazoñía Peruana (UNAP);

Que, los documentos de gest¡ón constituyen instrumentos públ¡cos normat¡vos donde se consignan la distr¡bución de

fúnciones del personal, las responsabilidades as¡gnadas a cada área, cargos, códigos, proced¡mientos, presupuestos

para gastos de personal, etc., los cuales van a asegurar el ordenam¡ento de los s¡stemas administrativos en la ge5t¡ón de

la Un¡versid¿d Nacionalde la Amazonía Peruana (UNAP);
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Que, l¿ autoridad podrá disponer en el m¡smo acto administrativo que tenga eficacia anticipada a su em¡s¡ón, sólo si

fuera más favorable a los administrados, y siempre que no lesione derechos fundamentales o interés de buena fe
legalmente protegidos a terceros y que existiera en la fecha a la que pretenda retrotraerse la ef¡cac¡a del acto el

supuesto de hecho justif¡cativo para su adopción. También tiene eficacia antic¡pada la declaratoria de nulidad y los

actos que se d¡den en enmienda;

Oe conform¡dad con el artículo 79'de la Ley N'30220, artículo 82" del Decreto Supremo N" 005-90-PCM, artÍculo 91"
del Reglamento de Organi¿ac¡ón y Func¡ones de la UNAP, aprobado con Resolución del Consejo Universitario N" 157-

2021-UNAP, del 05 de noviembre de 2021, publicado en el D¡ario Of¡c¡al "El Peruano" el 01 de enero de 2022 y los

numerales 17.1y 17.2 delartículo 17" de Ia Ley del Procedim¡ento Adm¡nistrativo General;

Que, es atr¡bución del rector de la Un¡vers¡dad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP), dir¡gir la act¡v¡dad académ¡ca

de la Un¡versidad y su gestión admin¡strat¡va, económ¡ca y f¡ñanciera, y a solic¡tud del vicerrector de ¡nvestigación, se

emite el presente acto resolutivo; y,

En uso de las atr¡buciones que confieren la Ley Un¡vers¡tar¡a N" 30220 y el Estatuto de la UNAP, aprobado con
Resoluc¡ón de Asamblea Un¡versitaria N' 006-2024-AU-UNAP y sus mod¡f¡catorias;

5E RESUEI-VE:

ARTíCUIO PRIMERO.- EncarSar, con eficacia anticipada al 1 de enero de 2026, a don roel Vásquez Eardales, docente
asociado a t¡empo completo, adscrito a la Facultad de Cienc¡as Forestales, las funciones de director del Centro de
lnvestigación de Recursos Naturales (ClRNAl de la Univers¡dad Nacional de la Amaronía Peruana (UNAPI, hasta el31
de d¡ciemb.e de 2026, en adición a sus func¡ones como docente nombrado, en mérito a los cons¡derandos expu€stos
en la presente resoluc¡ón rectoral.

ARTíCULo SEGUNDo.- Etab¡ecer que ta Dirección del centro de lnvest¡gación de Recu6os Naturales (ctRNA),
depende jerárquicamente del Vicerrectorado de lnvestigación.
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